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Este miÃ©rcoles el presidente del Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTT), Carlos RodrÃguez Raban, indicÃ³ que
la vigencia de la licencia de conducir serÃ¡ prolongada por un aÃ±o adicional a la fecha de vencimiento.



Rodriguez tambiÃ©n seÃ±alÃ³ que yaÂ  los cuerpos de seguridad nacional estÃ¡n al tanto sobre esta extensiÃ³n para evitar
que se apliquen sanciones innecesarias a los conductores cuya licencia se haya vencido este aÃ±o.



â€œYa fueron realizadas las reuniones pertinentes con las oficinas regionales del INTT, y con el Viceministerio del Sistema
Integrado de PolicÃaâ€•, informÃ³ la instituciÃ³n en una nota de prensa.



ExpresÃ³ ademÃ¡s que esta medida serÃ¡ publicada en Providencia Administrativa.





http://globovision.com/article/intt-informa-un-ano-mas-de-vigencia-para-licencias
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